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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 7-Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María García Pérez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Economía.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que en la compra de algún bien o servicio, sí la diferencia en centavos es menor a 50 y fuese imposible la devolución del 

cambio, ésta será a favor del consumidor. 

 

No. Expediente: 3315-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafo 3o., todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones formuladas anteriormente, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la 

práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

ARTÍCULO 7 BIS.- … 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto 

 

Único. Se adiciona un tercer, cuarto y quinto párrafo al artículo 

7o. Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 

Artículo 7 Bis. El proveedor está obligado a exhibir de forma 

notoria y visible el monto total a pagar por los bienes, productos o 

servicios que ofrezca al consumidor. 

 

Dicho monto deberá incluir impuestos, comisiones, intereses, 

seguros y cualquier otro costo, cargo, gasto o erogación adicional 

que se requiera cubrir con motivo de la adquisición o contratación 

respectiva, sea ésta al contado o a crédito. 

 

En todos aquellos casos en los que surgieran del monto total a 

pagar diferencias menores a 50 centavos y fuera imposible la 

devolución del cambio correspondiente, la diferencia será 

siempre a favor del consumidor, o en su caso se le entregara 

un monedero electrónico de consumo. 

 

En todo establecimiento en donde se efectué cobros por bienes 

o servicios será obligatorio la exhibición de lo dispuesto en el 

párrafo precedente, a través de carteles o publicaciones 

permanentes. 

 

Se mantienen los precios con la denominación de centavos 

como unidad de cuenta en los comercios de todos los niveles, 

para efectos contables y para las transacciones que se pagan 

con medios diferentes al efectivo, como es el caso de las 
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tarjetas de débito, de crédito, cheques u otros medios 

electrónicos. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los establecimientos tendrán treinta días naturales a 

partir de la entrada en vigor del presente decreto, para cumplir con 

lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 7o. Bis de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor. 

 

JJRP 


